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Granada, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada, Marina Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se conce-
den subvenciones en la modalidad de infraestructuras 
a entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden 
que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por las entidades priva-
das sin ánimo de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, 
se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 7 de julio del presente año se publica la 
Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro y Universidades Públicas, y 
efectúa su convocatoria para el año 2009, siendo admitidas a 
trámite 22 solicitudes de Entidades sin ánimo de lucro en la 
Modalidid de Infraestructuras.

2.º Examinadas las solicitudes por la Comisión de Valora-
ción, se comprueban que 20 reúnen todos los requisitos exigi-

dos en la citada Orden de Convocatoria, al no haber subsanado 
las 2 restantes la solicitud en el plazo otorgado al efecto.

3.º Los proyectos presentados constan de inversiones 
destinadas a mejorar las infraestructuras que las Entidades 
sin ánimo de lucro destinan a centros y servicios de atención a 
los inmigrantes en cuanto se refiere a reformas, nuevas insta-
laciones y equipamientos.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios es-
tablecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 
para obtener subvenciones aquellas cuya puntuación alcanza 
los 75 puntos en la modalidad de Infraestructuras.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente por un total 
de 49.796,25 € proveniente de la aplicación presupuestaria 
0.1.12.00.02.18.782.00.31J.6.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º Esta Delegación Provincial tiene la competencia dele-
gada para dictar la presente Resolución, en virtud del art. 11 
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2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, 
conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Orden de 
convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.12.
00.02.18.782.00.31J.6.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será el seña-
lado en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha 
de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifica-
das en el plazo de un mes a contar desde la finalización del 
plazo de ejecución, mediante la presentación de los documen-
tos a que se refiere el art. 23 de la Orden de convocatoria.

5.º Las entidades beneficiarías quedan obligadas al cum-
plimiento de lo establecido en el art. 22 de la Orden de con-
vocatoria.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro, en los supuestos contemplados en el art. 24 de 
la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente re-
curso de reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 enero. 

ANEXO DE INFRAESTRUCTURAS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 2009

NÚM.
EXPT. DENOMINACIÓN ENTIDAD LOCALIDAD TÍTULO PROYECTO

PRESU-
PUESTO 

ACEPTADO

APORTACIÓN 
PROPIA

APORTA-
CIÓN OTRAS 
ENTIDADES

%
SUBVEN-

CIÓN CON-
CEDIDA

OBJETO A SUB-
VENCIONAR

PLAZO 
EJECU-
CIÓN

I-2 2009 Asociación Benéfico Social 
Virgen de la Cabeza MOTRIL «Equipamiento de 

cocina» 2.149,92 249,92 89,80% 2.200,00 Electrodo-
mésticos cocina 12 MESES

I-9 2009 Comunidad de Mujeres
Musulmanas de Granada GRANADA «Centro de

Informática básica» 1.998,80 398,6O 80,10% 1.600,00 Material
informática 1 MES

I-11 2009 Comunidad Musulmana de 
Granada GRANADA «Inmigrante y

administración digital» 2.369,47 369,47 84,41% 2.000,00 Equipos
informáticos 1 MES

I-13 2009 Cáritas Diocesana de Granada GRANADA «Casa de acogida 
Ventas de Zafaraya» 15.515,00 6.000,00 61,33% 9.515,00 Reformas casa 

acogida 10 MESES

I-1 2009
Asociación pare la Cooperación 

y Desarrollo con el Norte de 
África CODENAF

GRANADA «Adquisición de 
material» 2.000,00 100% 2.000,00 Material oficina 12 MESES

I-20 2009
Movimiento por la Paz, el
Desarme y la Solidaridad 

M.P.D.L.

CARTUJA Y 
MOCLIN

«Equipamiento 
Centros Residenciales 

M.P.D.L. Cartuja y 
M.P.D.L Moclín»

10.700,00 200,00 98,13% 10.500,00 Material centro 12 MESES

I-3 2009
Asociación Cultural de

Nacionales de Nigeria en 
Andalucía

GRANADA «Infraestructura 
Granada 2009» 3 500,00 100% 3.500,00 Material oficina 12 MESES

I-15 2009 Granada Acoge GRANADA
«Cambia de sede para 
atención de personas 

Inmigrantes»
13.001,25 2.000,00 84,61% 11.001,25 Reformas sede 5 MESES

I-18 2009 Asociación Benéfica ONG «Ami-
gos para el Brasil» ABRA PULIANAS Ampliación Casa 

Acogida 1.ª fase 9.586,38 4.106,38 57,17% 5.480,00 Ampliación casa 
acogida 12 MESES

I-6 2009 Asociación para el Desarrollo 
Educativo y Social INTEGRA2 ALHENDIN

«Dotación en equipa-
miento del Centro de 
Menores Alhendín»

2.280,42 280,42 87,71% 2.000,00
Equipamiento 

cocina y
dormitorios

8 MESES

de la Orden de 28 de mayo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para progra-
mas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la 
promoción social de personas inmigrante dirigidas a entida-
des privadas sin ánimo de lucro y Universidades Públicas, y se 
efectúa su convocatoria para el año 2009.

2.º El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones será en 
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obte-
nido mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes 
de la modalidad de Infraestructuras, que reúnen los requisitos 
exigidos en la citada convocatoria, la calificación mínima nece-
saria para obtener subveción se ha establecido en 75 puntos.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo 
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación 
igual o superior a los 75 puntos y por tanto valoradas favo-
rablemente según los criterios referidos para la obtención de 
una subvención en la modalidad de Infraestructuras.

El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación 
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención. 
En virtud de cuanto antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades sin ánimo de lucro, que 
se relacionan en el anexo, las subvenciones que se especifi-
can para cada una de ellas, con indicación del porcentaje de 
ayuda respecto al presupuesto aceptado, por un valor total de 
49.796,25 €, para Proyectos de Infraestructuras de Entidades 
sin ánimo de lucro, y denegar las restantes solicitudes que no 
han sido valoradas favorablemente.

Granada, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada, Marina Martín Jiménez. 


